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PARTE OFICIAL.
4.a SECCION. — MINISTERIOS.

P R E SID E N C IA  D E L  CONSEJO DE M IN IS T R O S .

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal F am ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

2 .ª sección.— OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En conformidad á lo dispuesto en el a rt. 18 de 
la ley de 1.° de Agosto del año de 1851 la Ju n 
ta  ha acordado que la décima cuarta  subasta de 
Deuda am ortizable de prim era y segunda clase se 
verifique el dia 29 del c o rr ie n te , á las doce de la 
m añana en el Despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra 
de los referidos efectos es la de un  millón quinien
tos mil reales en esta fo rm a :
1.000,000 de reales de la mensualidad del presen

te , respectiva al cuarto  arb itrio  con
signado para esta amortización en el a r
tículo 4 6 de la referida ley.

500,000 de la respectiva al mes actual por equi
valencia del producto del 20 por 4 00 
de propios.

1.500,000

De las referidas sum as se in v e r tirá n :
750.000 en la adquisición de Deuda 

am ortizable de p rim era clase 
que se halle representada en 
nuevos créditos ó en carpetas de 
la presentación hecha en v ir
tud  del llamamiento publicado 
en la Gaceta núm ero 6396, del 
6 de Enero de 4 852.

375.000 en la Deuda am ortizable de se
gunda clase in te rio r, represen
tada tam bién en carpetas ó en 
nuevos créditos.

Las personas que deseen 
in teresarse en la subasta de los 
mencionados efectos públicos 
podrán veriíicarlo bajo las re 
glas y  formalidades que esta
blecen los artículos siguientes 
del reglam ento de 47 de Octu
b re  del año de 4 854 .

a A rt. 75. La Ju n ta , en el dia 
an terio r al en que deba cele
b ra rse  la subasta de los efectos 
de la Deuda in te r io r , fijará él 
precio máximo á que haya de 
adjudicarse ; y  lo consignará, 
con lo demás que convenga, 
en  pliego cerrado v  sellado que 
guardará  el Presidente bajo su 
responsabilidad.

A rt. 76. Las proposiciones 
de ren tas de los efectos públi
cos se harán  por los lid iadores 
en pliego cerrado que en tre 
garán  en la Secretaría de la 
J u n ta , recogiendo u n  resguar
do con la reseña que convenga.

A rt. 77. En el dia y  hora 
señalados para el rem ate cele
b ra rá  la Jun ta  sesión pública, 
y  en ella se ab rirá  y leerá ante 
todo el pliego en que aquella 
hubiese consignado el precio^ y 
en seguida se ab rirán  y leerán 
por el Secretario los pliegos 
de proposiciones. Se desecha
rá n  desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado , y 
se adm itirán en el acto las infe
rio res por el orden s ig u ien te :

4.° Clasificadas las proposi
ciones de m enor á m ayor,según 
el precio de cada u na , comen
zará la adm isión , prefiriendo 
siem pre las de precio mas bajo.

2.° En igualdad de precio se 
dará la preferencia a las de 
m enores cantidades.

3.° Cuando se llene la can
tidad de la su b a s ta , las propo
siciones que no tengan cabida 
quedarán desechadas. Si la úl
tima admitida hasta entonces 
excediese de la expresada can
tidad se reducirá á la que 
baste para su com pleto; y si en 
este caso hubiese dos ó mas 
proposiciones iguales en p re 
cio y cantidad se adjudicará la 
sum a en cuestión por partes 
iguales, ó por sorteo , á volun
tad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará 
cuando se presenten  dos ó mas 
proposiciones iguales en precio 
por la total cantidad del rem ate.

Art. 78. Si de la subasta no 
resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, 
ó si las que lo fueren  no cu
briesen  la cantidad del rem ate, 
la Jun ta  resolverá lo que con
sidere mas beneficioso para los 
in tereses de la Hacienda , b ien 
procediendo á nueva subasta, 
dentro  del mismo m es, por la 
total cantidad en el prim er ca
so , ó po r la no cubierta  en el 
segundo, b ien acum ulando una 
ú otra á la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden de 4 4 de Se
tiem bre últim o, los que deseen 
in teresarse en esta subasta de
ben constitu ir préviam ente en 
la Tesorería de la Deuda el de
pósito del 4 por 4 00 del im
porte nominal de las proposi
ciones que p resen ten  , el cual 
será devuelto  en los térm inos 
nue establece el art. 79 del Real 
aecreto de 47 de O ctubre de 
4 854 , ó lo perderá el in teresa
do que después de hecha la ad
judicación á su favor no veri
fique la entrega de los valores 
ofrecidos ; pudiendo constitu ir
se dicho depósito en metálico ó 
su equivalente en títulos de la 
Deuda ó billetes del Tesoro.

Los pliegos se adm itirán en 
Madrid desde el dia 20 del cor
rien te  , hasta las once en pun
to de la m añana del dia de la 
su b a s ta , en la Secretaría de la 
Jun ta , exhibiendo el recibo que 
les hub iere  facilitado la Teso
rería  en equivalencia del depó
sito del 4 por 100 del valor no
minal de las respectivas pro
posiciones.

También se destinarán
375,000 para la compra de Deuda am or

tizable de segunda clase exte
rio r , representada tam bién en 
carpetas ó en nuevos docu
mentos.

1.500,000

Los acreedores extrangeros que qu ieran  tomar 
parte  en la subasta de dicha clase de Deuda exte
rio r podrán verificarlo por cualquiera de los m e
dios siguientes :

4.° Presentando sus proposiciones en pliegos 
cerrados y  sellados hasta el 20 del actual á las co
misiones de Hacienda de España en Londres ó Pa
rís , cuyas dependencias cu idarán  de rem itirlas á la 
Ju n ta  de la Deuda.

2.° Autorizando u n  comisionado especial para 
que las presente en Madrid. Esta autorización se 
acreditará por medio de u n  poder especial , según 
la forma admitida en las plazas de Paris ó Londres, 
ó por medio de una carta  que contenga esplícita- 
m ente la autorización, y  en la cual los respectivos 
presidentes de las comisiones de Hacienda de Es
paña establecidas en aquellas capitales certificarán 
la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una  persona de su con
fianza que se constituya por sí responsable á llenar 
las formalidades que respecto al depósito establece 
el a rt. 79 del Real decreto de 17 de O ctubre del 
año de 4 851 , y  Real órden de 44 de Setiem bre pró
ximo pasado.

Los acreedores residentes en  Am sterdam  po

d rán  presen tar sus proposiciones al Cónsul de S. M. 
en la misma plaza , ó en cualquiera de las comisio
nes de Londres ó P a r is ; en el concepto de que si 
fueren  admitidas en tregarán  los documentos de la 
Deuda amortizable exterior á que aquellas se refie
ran  al citado Sr. Cónsul, ó en cualquiera de las 
mencionadas comisiones , y  se les abonará su im
porte en letras contra la Dirección de la Deuda en 
igual forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo 
en cuenta el capital que los documentos rep resen
tan en pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones 
expresadas fuese aceptada alguna proposición de 
casas extrangeras, la Jun ta  cuidara de oficiar en 
el mismo dia al Presidente de la comisión respec
tiva, á fin de que lo ponga inm ediatam ente en co
nocimiento del p ro p o n en te , el cual hará  la en tre 
ga de las carpetas ó títulos de la Deuda am ortiza- 
ble , y  recibirá en cambio el im porte de ella al 
precio á que se hubiese adjudicado en una letra  
á reales vellón pagadera á la vista , y cargo de la 
Dirección general de la Deuda.

En sem ejantes casos las formalidades que se 
establecen en los artículos 79 y  80 de dicho Real 
decreto quedarán reducidas á inutilizar , á presen
cia del in te resado , el papel que se haya adquirido; 
hecho lo cual pasarán á la Jun ta  los Presidentes de 
las comisiones de Hacienda nota expresiva del im
porte , clase y  num eración de los créditos para que 
pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin 
perjuicio de rem itir después con toda brevedad las 
carpetas ó documentos de créditos adquiridos para 
proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el ac tode la adjudicación, las pro
posiciones de precios se h arán  por unidades y  por 
centavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no 
haber cumplido el proponente el compromiso que 
hubiese contraido perderá este el derecho á la ad
judicación, y  tam bién el depósito de que tra ta  el 
a rt. 79 , publicándose ademas su nom bre en la Ga
ceta para conocimiento del público, en cum plim ien
to de lo prevenido en Real órden de 4 4 de Agosto 
último , y  acto continuo se procederá á adm itir en 
lugar de la proposición que hubiere  quedado de
sierta , aquella que en tre  las que no hubiesen te
nido cabida fuese la mas ven ta jo sa , siem pre que se 
halle dentro del tipo señalado por la Jun ta  como 
máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán  de ven
ta en la portería del edificio que ocupan las oficinas 
do la Deuda desde el dia 20 del a c tu a l; en el con
cepto de que no se adm itirá proposición alguna que 
no venga estrictam ente ajustada al modelo , ni las 
que contengan quebrados de centavo. Tampoco se 
adm itirán en pago de las adjudicaciones que se ha
gan documentos no presentados á convers ión , ni 
carpetas de presentaciones que no hayan sido he
chas con anterioridad al dia de la subasta en los 
señalados al efecto. Por último , se advierte á los 
interesados que las carpetas de documentos de Deu
da pasiva presentados á la conversión en  las ofici
nas generales de la Deuda en Madrid , no se admi
tirán  sino como Deuda am ortizable de segunda cla
se in terior.

Para que los pliegos no se confundan se expre
sará en el sobre la clase de Deuda á que corres
ponda la proposición ó proposiciones que contengan, 
y el im porte nominal de esta , debiendo hacerse 
por separado las de Deuda am ortizable de prim era 
clase de las de segunda , así in terio r como exterior.

Madrid 4 de Enero de 4 8o3 .=E l Secretario , An
gel F. de H ered ia .= Y .° B.° =  E1 Director general, 
P res iden te , P. V ., Ciudad.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en tregar el 
dia 34 del actual en la Dirección general de la 
Deuda del Estado la cantidad d e ..........................   rea
les vellón nominales en D euda..................................al
cambio d e . . . . . . . .  y ................centavos por
ciento , con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Jun ta  para la 
subasta de dicha Deuda.

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 3.° del 
Real decreto de 1.° de O ctubre últim o y á lo de
term inado en la Real órden de 2 del m ism o, se 
adm itirán  en la Secretaría de la Jun ta  desde el 4 5 
de este mes hasta el acto de la su b as ta , y en las 
Comisiones de Hacienda de España en  Londres y 
París, y  por el Vicecónsul de S. M. en Amsterdam, 
hasta el 20 del c o rr ie n te , todas las proposiciones 
que se presen ten  para la conversión de Deuda di
ferida á 3 por 4 00 en consolidada al propio in
terés.

La Ju n ta , el dia 34 del p resente mes á las doce 
de la m añana, celebrará sesión pública para proce
der á la ap e rtu ra  de los pliegos que du ran te  el

mismo se hub ieren  p resen tado , y  á la admisión de 
las proposiciones que se hallen dentro del tipo fi
jado por el G ob ierno , siem pre que su  im porte no 
exceda de la sum a de 74.585,061 rs. que han que
dado disponibles de los 400 millones de reales desig
nados para la conversión en todo el sem estre que 
term inará en fin de Marzo de 4 853.

Los interesados que p resen ten  proposiciones en 
Madrid para la conversión de Deuda diferida exte
rior y  deseen hacer la entrega de los créditos en 
cualquiera de las comisiones de Hacienda de Espa
ña en Londres ó París, designarán la persona á 
quien autorizan para presentarlos en dichas de
pendencias.

Igualmente se advierte á los acreedores que 
siendo el valor mínimo de los títulos de la Deuda 
consolidada exterior de 3 por 100 el de 200 pesos 
fuertes, ó sean 4000 rs. vn., las fracciones que por 
consecuencia de la conversión resu lten  m enores de 
dicha can tidad , quedarán á beneficio del Estado.

Las proposiciones que se p resen ten  deberán  a r
reglarse en u n  todo al modelo que se pone á con
tinuación , y  el cual se hallará ao venta en la por
tería  del edificio que ocupan las oficinas generales 
de la Deuda desde el 4 5 del actual.

Madrid 4 de Enero de 4 853.*=V.° B.°~=El D irec
tor g e n e ra l, P res id en te , P. V ., Ciudad.«=El Secre
tario , Angel F. de Heredia.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en tregar
e n ...................... la sum a de reales v e lló n .....................
en Deuda diferida al 3 por 400 exterior ó in terio r 
para su conversión en  consolidada exterior ó inte
rio r al propio in terés y  al cambio d e . . . . ......... .. *.
centavos por ciento, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 4.° de O ctubre último y  Real 
instrucción de 5 del mismo mes.

Fecha y  firma.

Notas.

4 * Si la Deuda diferida que se ofrezca es exte
rior, y  la conversión se solicita en Deuda consoli
dada á 3 por 4 00 in terio r, deberá expresarse ade
más de esta circunstancia si se ha de verificar el 
pago en títulos al portador ó en inscripciones no
minativas.

2Í Si la conversión de Deuda diferida exterior 
ha de hacerse en Deuda consolidada tam bién exte
rior, antes de la fecha y  firma se pondrá la adición 
sigu ien te : «En el concepto de que se desea recibir 
la Deuda consolidada en la Comisión de Hacienda 
de España en Londres ó Paris.»

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,
DERECHOS DE PUERTAS Y CONSUMOS.

Esta Dirección general ha acordado que se sus
penda la subasta en arrendam iento de los dere
chos de puertas y  consumos de León que estaba 
anunciada para el dia 8 del presen te  mes.

Madrid 5 de Enero de 4853.«« Juan  José Cle
mente.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Por el Ministerio de Marina se ha comunicado 
á esta Dirección general la Real órden s ig u ien te ;

((Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.), de conformi
dad con lo expresado en el acta de la Ju n ta  Direc
tiva del colegio naval m ilitar y  en la carta  de 
V. E., núm. 4418 de este año con que la dirigió, sa 
ha servido aprobar la nueva propuesta de suplen
te s , para que en su  caso puedan ingresar en  el 
colegio en clase de aspirantes los p retend ien tes 
aprobados comprendidos en tal concepto en  la re 
lación de que acompaño á V. E. la ad jun ta  copia, 
y  al mismo tiempo S. M. se ha servido au torizar á 
la Jun ta  citada para el llamam iento á ingreso á los 
de otras listas para el concreto cas de concluirse 
los de la q u in ta , y solo por esta v e z , en razón y  
de conformidad tam bién con lo manifestado en di
cha carta.

De Real órden lo comunico á V. E. para  su  in 
teligencia y  efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 26 de D iciem bre do 
4 852.—El Conde de Mirasol.««Sr. D irector general 
de la armada.»

Y por disposición del expresado Excmo. Sr. Ca
pitán general y  D irector de la arm ada se publica 
en la Gaceta de este dia para conocimiento de los 
que les interese.

Madrid 5 de Enero de 4853.=«E1 Brigadier de la 
arm ada , Secretario , Francisco de P. Pavía.

«Ministerio de M arina.«D ireccion del colegio na
val m ilitar .—Relación de los pretendientes aproba



(toé qua ¿a proponen para suplentes á consecuencia de haberse concluido los de las listas cuarta y quinta , que lo fueron en 2 de Noviembre último.
Lista cuarta.

D. Isidro Posadillo y Posadillo: nació en 4 5 de 
Mayo de 1840.D. Juan García y Q ueralt: nació en 23 de Ju
nio de 4844 .

D. Cárlos de Vera y M artínez: nació en 8 de 
Abril de 4 839.

D. Valentín U lzurrun y Volasen: nació en 9 dt3 
Octubre de 4 840.

Lista quinta.
D. Jacobo Varela y Torres: nació en 2 de Agos

to de 4839.
D. José María Azofra y García: nació en 29 de 

Noviembre de 4 840.Nota. En la lista cuarta no se proponen por or
den de antigüedad á D. Joaquín lluet y 1). Manuel 
Pavía y Sabignune, por tener menos de once años 
de edad.

Población de San Carlos 4 3 de Diciembre de 
4 85á.*=José Muría Halcón, u 4

3.# SE CCION. — A N U N C I O S

R E A L  CAMARA ECLESIASTICA.

Habiendo vacado una canongía de gracia en la 
iglesia metropolitana de Tarragona por fallecimien
to do D. Pablo M urtra, cuya provisión corresponde á la Corona , y autorizada la Real Cámara ecle
siástica para publicar la vacante , ha señalado el término de un m es, á contar desde la techa del
Ijresente anuncio en el periódico oficial del Go
bierno , para recibir memoriales de los que se 

m uestren pretendientes á ella y reúnan los requi
sitos prevenidos en el art. 7." del Real decreto de 
25 de Julio del año pasado de 1851 para la prime
ra categoría que está en turno, y comprende á los 
dignidades de iglesias sufragáneas que lleven 32 
meses de residencia y á los canónigos de las mismas 
que, teniendo grado mayor, cuenten cuatro y medio 
o sin él seis de residencia, así como á los indicados 
en los artículos 47 y 4 8 del citado decreto, á íin de 
poder ser debidamente calibeados y clasificados; 
en la inteligencia de que habrán de acompañar 
sus solicitudes con un extracto impreso de sus 
méritos y carrera.Madrid 4 de Enero de 1853. — De orden del 
muy reverendo Cardenal, Presidente, el Secretario, 
Manuel María Moreno.

Habiendo vacado el dennato, primera silla post 
ponti/icalcm, en la iglesia catedral de Calahorra por 
promoción de su poseedor al obispado y silla de la 
misma iglesia , cuya provisión corresponde á la Corona, y autorizada la Real Cámara eclesiástica 
para publicar la vacante, ha señalado el término 
de un mes, á contar desde la fecha del presente 
anuncio en el periódico oficial del G obierno, para 
recibir memoriales de los que se muestren pre
tendientes y reúnan los requisitos prevenidos en 
el art. 2.° del Real decreto de 25 de Julio del año 
pasado de 4 851 , que exige sean propuestos preci
samente capitulares de la misma ó superior cate
goría, que tengan el grado de doctor ó licenciado 
en teología ó jurisprudencia y hayan servido cua
tro años dignidad ó prebenda de oíioio, ú ocho ca
nonicatos do gracia , debiendo acompañar las so
licitudes con un extracto impreso de sus méritos y carrera.

Madrid 4 de Enero de 1853. =  De orden del 
m uyfreverendo Cardenal, Presidente, el Secretario, Manuel María Moreno,

Habiendo vacado la dignidad de maestrescuela 
en la iglesia catedral de Cuenca por promoción de 
I). Manuel Bccerril al deanato de la misma, cuya 
provisión corresponde á la Corona, y autorizada la 
Real Cámara eclesiástica para publicar la vacante, 
ha señalado el término de un m es, á contar desde 
la fecha del presente anuncio en el periódico ofi
cial del Gobierno, para recibir memoriales de los 
que se m uestren pretendientes á ella y reúnan 
los requisitos prevenidos en el art. 4.° del Real 
decreto de 25 de Julio del año pasado de 1854, (jue 
exije span propuestos prebendados de oficio de 
iglesias de igual ó superior clase, que hayan servi
do su prebenda por espacio de cuatro años al 
menos; en la inteligencia de que habrán de acom
pañar las solicitudes con un extracto impreso de sus méritos y carrera.

Madrid 4 de Enero de 4 853.=De órden del muy 
reverendo Cardenal, Presidente , el Secretario Ma
nuel María Moreno.

Habiendo vacado una canongía de gracia en la 
iglesia catedral de Córdoba por nombramiento de 
í). Ramón Mauri para la prebenda lecloral do la 
Santa iglesia de Sevilla, euva provisión correspon
de á la Corona , y autorizada la Real Cámara ecle
siástica para publicar la vacante, ha señalado el 
término de un m es, á contar desde la fecha del 
presente anuncio en el periódico oficial del Gobier
no , para recibir memoriales de los que se mues
tren pretendientes á ella y reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 8.° del Real decredo de 25 de 
Julio del año pasado de 1851 para la primera ca
tegoría que está en tu rno , y comprende á los ca
nónigos do oficio de colegiata que Reven 32 meses 
de residencia, y á ios de gracia que teniendo gra
do mayor cuenten cuatro y m edio, ó no tenién
dolo seis de residencia, así como á los indicados en 
los artículos 47 y 48 del citado Real decreto, á fin 
de poder ser debidamente calificados v clasificados, en la inteligencia de que habrán de acompañar sus 
solicitudes con un extracto impreso de sus méritos y  carrera.

Madrid 4 de Enero de 4 853.=I)e órden del m uy 
reverendo Cardenal, Presidente, el Secretario Man u e l María Moreno.

Habiendo vacado una canongía de gracia en la 
iglesia catedral de Jaén por fallecimiento de D. Pe
dro D u tari, cuya provisión corresponde á la Coro
na , y autorizada la Real Cámara eclesiástica para 
publicar la vacante, ha señalado el término de un 
m es, á contar desde la fecha del presente anuncie 
en ei periódico oficial del Gobierno, para recibir

memoriales de los que se muestren pretendientes á ella y reúnan los requisitos prevenidos en el a r
tículo 8.ü del Real decreto de 25 de4 Julio del ano 
pasado de 1851 para la primera categoría que está en turno, y comprende á los canónigos de oficio de 
las colegialas que lleven 32 meses de residencia, y 
á los de gracia que teniendo grado mayor cuenten cuatro y medio, ó no teniéndolo seis de residencia, 
así como i  los indicados en los artículos 47 y 18 
del citado Real decreto, á fin de poder ser debidamente calificados y clasificados; en la inteligencia 
que habrán de acompañar las solicitudes con un 
extracto impreso de sus méritos y carrera.Madrid 4 de Enero de 1853.=De órden del muy reverendo Cardenal, Presidente, el Secretario, Ma
nuel María Moreno.

Habiendo vacado una canongía de gracia en la 
iglesia catedral de Urgel por fallecimiento de Don José Coria , cuya provisión corresponde á la Corona, 
y autorizada la Real Cámara eclesiástica para pu
blicar la vacante , ha señalado el término de un mes , á contar desdo la fecha del presente anuncio 
en el periódico oficial del Gobierno, para recibir 
memoriales de los que se muestren pretendientes á ella y reúnan los requisitos prevenidos en el ar
tículo 8.u del Real decreto de 25 de Julio del año 
pasado de 4851 para la primera categoría que está 
en turno, y comprende á los canónigos de oficio de las colegiatas que lleven 32 meses de residencia, 
y á los de gracia (jue , teniendo grado mayor, cuen
ten cuatro y medio, ó no teniéndolo seis de resi
dencia, así como á los indicados en los artículos 17 
y 18 del citado Real decreto, á fin de poder ser debidamente calificados y clasificados; en la inte
ligencia de que habrán de acompañar las solicitu
des con un extracto impreso de sus méritos y car
rera.Madrid 4 de Enero de 4 853 —De órden del muy 
reverendo Cardenal, Presidente, el Secretario, Ma
nuel María Moreno.

Habiendo vacado un beneficio en la iglesia ca
tedral de Canarias por renuncia de D. Simón Ma
nuel Martin, electo, cuya provisión corresponde á 
la Corona, y autorizada la Real Cámara eclesiásti
ca para publicar la vacante, ha señalado el térm i- 
noile un mes, á contal* desde la fecha del presente 
anuncio en el periódico oficial del Gobierno, para 
recibir memoriales de los que se m uestren preten
dientes y reúnan los requisitos prevenidos en los 
artículos 12 y 4 3 del Real decreto de 25 de Julio del año pasado de 1854 para la primera categoría 
que está en turno, y comprende á los curas propios 
en curato urbano que lo hayan sido por espacio de 
32 meses, teniendo el grado de bachiller en ciencias 
eclesiásticas, ó cuatro años sin él; en la inteligen
cia de que deberán acompañar las solicitudes con 
un extracto impreso de sus méritos y carrera.

Madrid 4 de Enero de 4853.=l)e órden del muy 
reverendo Cardenal, Presidente, el Secretario, Ma
nuel María Moreno.

Habiendo vacado un  beneficio en la iglesia co
legial de Jerez por fallecimiento de D. Alonso de 
la Puente, cuya provisión corresponde á la Coro
na, y autorizada la Real Cámara eclesiástica para 
publicar la vacante, ha señalado el término de un 
mes, á contar desde la fecha del presente anuncio 
en el periódico oficial del G obierno, para recibir 
memoriales de los que se m uestren pretendientes 
á ella y reúnan los requisitos prevenidos en el a rtículo 4 4 del Real decreto de 25 de Julio del año 
pasado de 4 851 , pudiendo presentar sus solicitudes con arreglo al citado artículo para su calificación y 
clasificación los que sirvieren economato por cua
tro años efectivos , los coadjutores que cuenten res
pectivamente tres ó cuatro años de servicio, y los 
alumnos de los Seminarios conciliares que tengan 
grado de bachiller en filosofía, ó hayan sacado cons
tantemente durante su carrera nota de sobresa
lientes en los exámenes públicos anuales; en la in
teligencia de que habrán de acompañar sus solici
tudes con un extracto impreso de sus méritos y 
carrera.

Madrid 4 de Enero de 1853.=De órden del m uy 
reverendo Cardenal, Presidente, el Secretario , Ma
nuel María Moreno.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.
El público de Madrid, caritativo y generoso co

mo siem pre, ha correspondido á la invitación que 
le ha dirigido la Junta de Damas de honor y mé
rito , y ha enviado á las Señoras una gran canti
dad de objetos destinados á rifarse para atender 
con su producto á las muchas necesidades de la 
casa de expósitos de esta corte.

Esta rifa se verificará en el local del Instituto 
industrial, sito en el Ministerio de Fomento, calle 
de Atocha, antiguo convento de la Trinidad, donde 
estarán los premios numerados en exposición pú
blica , y se procederá al sorteo, presidiéndole las Señoras , y entregando los lotes según vayan sa
liendo á los poseedores del número correspondien
te al del premio , conforme se hizo el año pasado: 
los billetes se despacharán en el mismo salón al precio de 4 rs.

SS. MM. y AA., cuya generosidad y beneficen
cia no se desmiente nunca, han dado lotes de m u
cho valor, los cuales se rifarán de la misma ma
nera y al mismo precio de 4 rs., entrando en la 
rifa general de todos los objetos, según el deseo 
manifestado por las Reales Personas.

La rifa se empozará el sábado 8 del corriente, 
desde las doce de la mañana hasta las seis de la 
tarde , continuando en los dias sucesivos y durando 
mas ó menos, según se tarde en expender los billetes.

Madrid 2 de Enero de 4853.—La Yicesccretaria, Vizcondesa de Armería. 2
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La visita que S. M. el Emperador de Austria, 
dice un periódico de Yiena, ha hecho á su tío el 
Monarca prusiano, llama la atención de todas las 
naciones, mucho mas que la excitaría en cual

quiera otra ocasión. Los que se ocupan de política
hacen sobre ella mil congeturas y comentarios.Es, sin embargo, muy na tu ra l, al considerar 
por una parte que no han terminado aun las ne
gociaciones entabladas sobre la cuestión aduaneia 
Se Alemania , y por otra la trasformacion que aca
ba de operarse en la forma de gobierno de r ra n 
cia, se pretenda dar un carácter político muy sig
nificativo á esta regia entrevista.Respecto al primer punto debe tenerse pre
sento que en las negociaciones sobre Adua
nas , en que hay mezclados tantos y tan diver
sos Intereses, no son de tal naturaleza que puedan encontrar una relación en la intervención per
sonal de los Soberanos. Esto no impide que esa 
visita, hecha en los momentos precisos en que se 
amia con gran calor la cuestión, no sea unaiDrue- 
ba Instante clara de que se hallan dispuestos á entenderse, habiendo logrado alejar ese espíritu de 
desconfianza y de recelo que imposibilitaba su ter
minación, y c[ue tanta fuerza ejercía en las mutuas 
relaciones de los diferentes Estados alemanes.

Sí se considera el restablecimiento del imperio 
francés , se pretende ver en la entrevista de los dos primeros Monarcas de Alemania, la renovación de 
una alianza formada para el caso de que ocurriesen 
ciertos acontecimientos. A esto responderemos que 
po hay necesidad alguna el renovar y  lortalecer 
una unión que ha existido siempre , y que tiene por 
base los tratados fundamentales del derecho públi
co de Europa, y sus raíces en la política tradicional 
de ambas cortes , en el sentimiento general aleman, en sus propios y respectivos in tereses, y por fin, 
en la experiencia de los últimos anos. Pero esta 
alianza nada puede tener de común con una coali
ción formada, ora para atacar, ora para defen
derse.Esta alianza es , á nuestro modo de entender, un  
guia perpetuo de la política que siguen las grandes 
Potencias. Sobre ella descansa el equilibrio de las 
naciones y la paz general. No hay pues motivo fun
dado para que se forme coalición alguna con un ob
jeto próximo y cercano. Nadie creerá que los Gabi
netes á quienes anima ante todo el deseo de con
servar la p az , respetando los tratados y las fronte
ras actuales, mediten ningún plan ambicioso para 
aum entar su territorio y poderío. Por consiguien
te no puede suponerse que se trate de atacar á la 
Francia , y en cuanto á los medios de defensa que 
pudiera adoptar, no hay necesidad alguna de re
cu rrir  á otros que los que proporciona el acta de 
la Confederación.La paz no se en cu en tra , por lo tan to , amenaza
da , porque en Francia se haya restablecido el im
perio ; ningún acto ni palabra alguna exigen que se 
arm en contra e lla , ni obligan á tomar otra acti
tud que la que tiene actualmente la Confederación. 
El viaje del Emperador do Austria es para la Ale
mania una segura prenda de la íntima unión que 
reina en la Confederación germ ánica, y  en este 
sentido puede considerarse como un acontecimiento , como lo califican los periódicos prusianos; pero 
creemos que la opinión pública se engañaría mu
cho si quisiera darle el carácter de una demostra
ción ó de una amenaza.

Escriben de Yiena el 24 de Diciembre que el 
Emperador habia dado órden de disminuir consi
derablemente el ejército. Esta disminución se efec
tuará, no tan solo en los regimientos de infantería, 
sino también en la caballería y artillería, vendien
do una parte de los caballos y material. La órden 
expresa que la reducción tendrá lugar prim era
mente en el ejército de Italia.

Una carta de Berlín fechada el 20 , que inserta 
la Gaceta de Colonia, dice que la víspera habia re
conocido la Prusia al Emperador de los franceses, y 
que con este motivo se habian mandado ya al Conde 
de Hatzfeld las nuevas credenciales que le acredi
tan como Embajador prusiano cerca de la corte im
perial , para que las presente en cuanto llegue á 
Berlín el nuevo Embajador de Francia.

La Gaceta de Augsburgo del 26 de Diciembre con
firma en uno de sus artículos lo que hemos dicho 
arriba acerca de la interpretación que el periódico 
semi-oíicíal de Yiena da ai viaje á Berlín del Em
perador de Austria.

Dicen de ConAantinopla con fecha del 4 9 del 
pasado que una escuadrilla tu r c a , llevando á bor
do cierto número de tropas y m uniciones, se habia 
dado á la vela con dirección á Montenegro. La es
cuadrilla desembarcará la gente armada en Klech 
y Castclnovo simultáneamente. Ornar-bajá se diri
girá contra los montenegrinos al fí ente de su ejér
cito.

Un periódico austríaco dice que se han exage
rado en demasía ios acontecimientos del Montene
gro. Aun cuando la organización que la Turquía ha 
dado á aquel país es en extremo viciosa , no es po
sible creer que un  pueblo de m ontañeses, cuyo 
territorio puede cercarse por todas p a rte s , suscite 
grandes dificultades al Gobierno del Sultán. No de
be , sin em bargo, ocultarse que esta vez los 111011-  
tenegrinos no se parapetan en sus montañas y 
desfiladeros casi inaccesibles para pelear con los 
tu rco s , sino que les presentan la batalla en las llan u ias, peleando frente á frente.

El Rey de Baviera salió el 27 de Diciembre de 
Munich para Ita lia , con el objeto de pasar los pri
meros días da  este año en Módena en compañía de 
sus augustos parientes. El Ministerio ha recibido 
plenos poderes de S. M. para gobernar el reino durante su ausencia.

Las noticias de Siria llegan al 4 4 del mes pasa
do. Las negociaciones entabladas con los rebeldes 
por el seraskier no han producido resultado algu
no á pesar de la intervención oficiosa del Cónsul 
inglés en Damasco, el cual á petición de las Auto
ridades turcas se trasladó al territorio druso acom
pañado por uno de sus jefes mas influyentes. Todo 
parece que ha sido in ú til, y se espera en conse
cuencia vuelvan á comenzar las hostilidades de un momento á otro.

El I,° del actual el Emperador de los franceses, 
después de oír misa en la capilla del palacio de 
Tunerías, recibió las felicitaciones de los emplea
dos civiles y militares de su casa con motivo del 
nuevo año, comenzando en seguida la recepción 
oficial, á la que concurrieron el Cuerpo diplomá
tico extrangero, los grandes dignatarios del impe
rio , los M inistros, Tribunales y demás cuerpos y  empleados de la nación.

Por decreto imperial del 34 de Diciembre ha 
sido arreglada la casa imperial y nombrados el 
Obispo de N ancy, prim er Limosnero; el Mariscal 
\a i l la n t , prim er Jete de palacio; el Barón de Ye— 
ville, prim er Prefecto del mismo; el Duque de

Bassano, gran Gentilhombre; el Conde Bacciochi, 
prim er Gentilhom bre; el Mariscal Saint Arnaud, 
Caballerizo mayor; el Coronel F leu ry , prim er Ca
ballerizo, y el Duque de Cam baceres, prim er 
Maestro de'ceremonias.Por otros dos decretos imperiales se organiza el 
Consejo de Estado, y se nom bran 37 nuevos Sena
dores, entre los cuales figuran el Marqués de Pas- 
foret y el Marqués de Larochejaquclein.

INTERIOR.
MADRID 7 DE ENERO.

Según ofrecim os, publicamos por ser 
muy importante para el comercio español, 
el siguiente
Decreto del Director provisorio de la Confederación

Argentina para la libre navegación de los ríos Pa
raná y Uruguay.
El Director provisorio de la Confederación Ar

gentina :
El acuerdo de 31 de Mayo, celebrado en San Ni

colás de los A rroyos, impuso al Director provisorio 
la obligación de reglam entar la navegación de los 
rios interiores de la República , consultando la se
guridad del territorio , y  evitando que las rentas 
fiscales fueran defraudadas. Esta tarea es de tal gra
vedad , que habría sido entregada directam ente al Congreso nacional;, si la necesidad urgente de re 
mediar males gravísimos no se hiciera sentir , de 
modo que cualquiera dilación rodearía de embara
zos la obra de la organización nacional, proclama
da y anhelada por todos los pueblos argentinos.

Desde la caída del Dictador se ha dislocado y es
parcido sin regla la percepción de los impuestos so - 
b re la importación y exportación, y aprovechando 
la falta de una Autoridad central que la regularice 
y dé leyes y medios fiscales , apropiados á las actua
les circunstancias del pais, el contrabando se prac
tica im punem ente y en grande escala en todas las 
costas de la República. De este modo los productos 
de las Aduanas exteriores, aplicados á sufragar los 
gastos nacionales , decrecen cada dia , y  se estable
cen prácticas que desmoralizan el comercio y  se
paran intereses que deben perm anecer unidos,

Por otra p a rte , habiendo sido una de las prin
cipales causas que movieron á las provincias lito
rales á promover una organización nacional regu
lar , la tenacidad con que eran sacrificados los inte
reses de su comercio y su prosperidad al mezquino 
fin de un  efímero engrandecimiento personal , y las 
trabas que se ponían á la navegación de los magní
ficos canales que nos ha dado la naturaleza, y  al li
bre desenvolvimiento del tráfico ; después que ese 
poder opresor desapareció de la escena política, el 
comercio se ha lanzado en la senda antes prohibida, 
pero sin regía ni m étodo; de modo que el tolerar 
por mas tiempo una situación sem ejante, no solo 
perjudica á las rentas nacionales, sino que podría 
hacer dudar del perfecto dominio que la República 
tiene sobre sus rios , ó exponernos al menos al duro 
trabajo de desarraigar abusos inveterados en vez 
de prevenirlos ó sofocarlos cuando empiezan.

Movido por estas consideraciones, y deseando el 
Director provisorio proveer á las necesidades ac
tuales de la nación , ha meditado los medios mas 
apropiados de utilizar los rios interiores para facilitar el com ercio, fomentar la industria y  promo
ver la prosperidad de las poblaciones del interior, 
dando aquellas providencias indispensables para 
consultar la seguridad del te rr ito r io , y  evitar el 
fraude de las rentas fiscales; uniform ar y  centra
lizar las Aduanas exteriores de la República bajo 
una administración que las subordine , regularice y 
haga efectiva su responsabilidad ; garantir el co
mercio honesto contra los perjuicios que le ocasio
na el fraude, y ofrecerle toda aquella facilidad que 
es compatible con los intereses públicos para que se 
desenvuelva con libertad. Para lograr estos obje
tos, habiendo consultado al Consejo do Estado, ha acordado y  d e c re ta :

CAPÍTULO PRIMERO.
De las Aduanas exteriores.

Art. 4.° Por ah o ra , y en cuanto lo perm ite el 
acuerdo de San Nicolás de los Arroyos , los pro
ductos de las Aduanas exteriores dé la República 
quedan afectados á los gastos nacionales.

2.° Son Aduanas ex terio res:
En el m a r , las que se establecerán en el Salado y Bahía Blanca.
En el Rio de la Plata, las de Buenos-Aires y  la de registros en Martin García.
En el Uruguay, la de Concepción.

f En el Paraná , las del Rosario, ciudad del P a ra -  
na y C orrientes, y la que se establecerá en la costa 
perteneciente á la provincia de Buenos-Aires en 
el punto que eligieren las Autoridades perm anen
tes de esta provincia, luego que se hallen constituidas.

Las terrestres, de Mendoza, San Ju an , Salta y  Jujuy. J
3.° Desde la fecha de este decreto quedan suje

tas las Aduanas designadas en el artículo anterior 
v sus resguardos á la Autoridad inmediata del Director provisorio de la República.

4. La navegación de los rios Paraná y Uruguay 
Cb también permitida á buques extrangeros mera
mente m ercan tes, cualquiera que sea su bandera y  
pi occdencia, con tal que su porte sea de mas de 
4i 20 toneladas. Ellos serán admitidos para carga y  
descarga en todos los puertos donde haya estable
cidas Aduanas nacionales, y no podrán a rribar á 
otro punto cualquiera de la costa ó islas de los mencionados rios.

'ó* Ea libertad de navegación de los r io s , esta
blecida por el artículo anterior, empezará á tener efecto desde el 4.° do Octubre próximo.

6. Todas las Aduanas exteriores están autori
zadas para despachar géneros de exportación ó re 
torno para el extrangero. Pero los buques que ha
gan estos cargamentos de las Aduanas del Paraná 
y Uruguay, llevarán un  guarda á bordo, una guia 
y las escotillas selladas por la Aduana rem itente. 
En la Aduana de registros será reconocido el sello, 
y resultando ín teg ro , conforme la torna-guia de 
que habla el art. 8.° del cap. 2.°, y en regla la guia 
de re to rno , será despachado sin dilación»



7.® Todos los géneros y mercaderías que se im
po rten  al te rrito rio  de la República pagarán los 
derechos fiscales en  la Aduana donde se hiciere su 
descarga y  despacho , 110 siendo depósito. Todas las 
m ercaderías que se exporten  al ex trangero , paga
rá n  igualm enie los derechos en la Aduana que des
pache el cargam ento de exportación.

8.° E n el in te rio r de la República es libre de 
derechos la circulación de los efectos de producción 
ó fabricación nac io n a l, así como la de los géneros 
y  m ercancías de todas clases, despachadas en las 
Aduanas exteriores.9.° El m ovim iento y  circulación por agua de los 
géneros despachados, de rem ovido , en cualquier 
A duana de la República, es lib re  sin  devolución de 
derechos, para los puertos h ab ilitados; pero en todo 
caso deberán  ser sellados los bultos y  llevar una 
<>uia de la Aduana d espachan te , con obligación 
afianzada, por el duplo de los derechos , de p resen
ta r  la tornaguía.4 0. La circulación en  buques nacionales de los 
géneros de producción ó fabricación nacional , en
tre  puertos de la república será lib re  de todo de
rech o ; pero p ara  efectuarse se tom ará una  guia, 
con la obligación de p resen ta r la to rn a-g u ia  de la 
A duana ó resguardo de su  d e s tin o , en  el térm ino 
prudencia l que se señale.

4 1. Siendo de la a tribuc ión  especial de las pro
vincias confederadas, situadas sobre el Paraná , U ru 
g uay , Rio de la Plata y  el m a r, el hab ilitar p u e r 
tos en sus costas para el acceso de los buq ues na
cionales ; para que esta facultad no p e rtu rb e  los 
procedim ientos de las Aduanas nacionales, una co
pia de las guias de que habla el artícu lo  an terio r, 
será  rem itida al resguardo nacional m as próximo.

42. Sobre los derechos de im portación y  expor
tación afectados por el a rt. 1 á los gastos nacio
nales , se tom ará u n  6 por 4 00 destinado á gastos 
p ro v in c ia le s , y  sobre esta c u o ta , cada una de las 
provincias de la confederación, ten drá  por ahora 
u n  crédito co n tra  el Tesoro n ac io n a l, que d is tri
b u irá  el D irector provisorio en proporción á las ne
cesidades actuales de cada provincia , m ien tras que 
se establece una mas exacta proporción, en vista de 
las razones estadísticas de su  consumo.

43. M ientras se arregla com petentem ente la ta
rifa nacional, las A duanas co n tinu arán  cobrando 
los derechos según sus A ranceles existentes , á ex
cepción de la del Rosario , en donde reg irá  el A ran
cel actual de la de B uenos-A ires, y  de las te rres 
tres , donde se cobrará u n  4 2 por 4 00 sobre todos los 
artícu los que se introduzcan del extrangero.

44. Los A dm inistradores de las Aduanas exte
rio res pasarán  cada mes al Inspector general de las 
Aduanas nacionales, u n  estado del m ovim iento de 
su  oficina y  dependencias, acompañando estados de 
la im portación , con especificación de los artículos, 
aforos y  derechos que hub iesen  pagado , y  estado 
de la exportación , con especificación asimismo de 
los artícu los y  derechos.

43. P asarán  además u n  estado de en tradas y  
sa lid a s , derechos cobrados y  adeudados, con la 
claridad y  exactitud necesarias para que la Inspec
ción general lleve u n a  cuenta co rrien te  de cada 
Aduana.

46. Al fin de cada año cada Aduana rem itirá  á 
la Inspección la cu en ta  general acompañada de los 
docum entos originales. La Inspección revisará y  fe
necerá esta c u e n ta , cotejándola con los despachos de 
la Aduana de B uenos-A ires para reem barco y 
trasbordo  , y  con el reg istro  de la de M artin García

CAPITULO II.
De la Aduana de registros.

A rt. 4 o E n la isla de M artin García se estable
cerá una Aduana de registros, com puesta por aho
ra  de u n  A dm inistrador, u n  Contador y tres  Ofi
ciales.

2o El A dm inistrador ten drá  bajo sus órdenes los 
guardas n ecesario s , y  á su  disposición las em bar
caciones propias para desem peñar el servicio que 
se le encomienda. Un buque de g u e rra  fondeado en 
el puerto  p restará  en los casos necesarios el auxi
lio que el A dm inistrador le pidiere.

3.ü Todo buq ue procedente de puertos ex tran 
je ro s  que se d irija á los puertos habilitados de la 
República, en el P araná , ó U ruguay , ó á los del 
P araguay , solo podrá en tra r  por el canal de Mar
tin  G arcía; y  en el caso de encontrársele  en el ca
nal de las Palm as ó arroyos que conducen á é l , in 
c u rr ir á ,  por el solo hecho, en la pena de confisca
ción b uq ue y  cargam ento.

4.° Todo buq ue que pase por M artin García» 
subiendo el r io , fondeará en el puerto  de la isla 
y  será inm ediatam ente visitado por u n  individuo 
del resguardo.

5.° El capitán declarará á la visita el nom bre 
del b u q u e , su  naciona lidad , su tonelaje y proce
dencia , en tregándole la paten te  para ser visada.

6.° D entro de 24 ho ras, contadas desde su a rr i
bo , el capitán pedirá por escrito al A dm inistrador 
de A duana u n  pase para  el p ue rto  de su  destino, 
p resentando u n  manifiesto detallado del cargam en
to , conform e á los conocimientos y  al libro de so
bordo.

7.° El A dm inistrador de la Aduana tendrá la fa
cu ltad  de exigir la exhibición del libro de sobordo 
para cotejar el manifiesto.

8.° El manifiesto del capitán se reg istrará  en 
u n  libro destinado al e fec to , y  sobre una copia de 
é l , se le dará un  p a se , que llevará el mismo al 
pu e rto  de su destino , obligándose á tra e r  la torna
guía ó rem itirla  á la Aduana de re g is tro s , bajo la 
pena de confiscación del buque.

9.° La Aduana de registros despachará el b u 
que sellando las escotillas y poniendo á su bordo 
u n  guarda viajero encargado de vigilar que el b u 
que no cam bie su  d e r ro ta , no tome u n  puerto  di
feren te  al de su  licencia, ni practique operaciones 
sospechosas ó de contrabando.

4 0. AI guarda viajero pagará cada buq ue en la 
Aduana de M artin García; hasta Concepción del 
U ruguay  6 ps. f s . ; hasta el Rosario 4 0 ; hasta el 
p u e rto  de la ciudad del Paraná 14 ; y  hasta Cor
rien tes  40. Los buques destinados á puertos del Pa
raguay ó posesiones brasileras dejarán  en el p u er
to  de C orrientes al guarda viajero que lleven á su 
bordo, y  á su  regreso lo rec ib irán  del mismo p u e r
to hasta la A duana de reg istro s, sin adeudar de
rechos.

4 4. En el caso de que u n  buque procedente del 
ex terio r arribase por tem poral ó avería á uno de 
los puertos habilitados de la República, ó á u n  punto  
cualqu iera  de la costa del Paraná ó el U ruguay 
sin  llevar guía de la Aduana de registros, ó sin lle

var guarda ab o rd o , será embargado buque y car
gam ento , hasta que recibidas p ruebas suficientes 
pueda proc-ederse según la natura leza del caso.

12. Todo buque despachado por la Aduana de 
Buenos-Aires que en tre  á los rios por el canal de 
M artin García será obligado á fondear fren te  á la 
isla y  á p resen ta r su  guia para ser visada. Los que 
en trasen  por el canal de las Palm as serán  visita
dos por el resguardo que se establecerá en  el puerto  
de Z á ra te , dependiente de la Aduana de registros, 
y  visada allí su  guia. Ni unos ni otros serán  reci
bidos en puerto  alguno de la República sin p re
sen ta r esta Constancio.

4 3. La Aduana de registros pasará copia de los 
manifiestos á las Aduanas co rrespond ien tes, y  to
das las que se hallan  establecidas en los rios in te
riores estarán  obligadas á com unicar sin  dem ora á la 
de registros los arribos de b u q u es , y  todas las ob
servaciones que resu lten  de la confrontación del 
manifiesto.

44. Todo buque que haya recibido guia en  la 
Aduana de registros estará obligado á p resen ta r ó 
rem itir  la to rn a -g u ia , bajo pena de confiscación del 
bu q u e , en  u n  plazo que no excederá de nueve 
m e ses , sin cuyo requisito  no podrá salir del rio,

4 5. Los buques que rec ib ieren  cargam ento de 
retorno  para  el ex terior en cualquiera de las Adua
nas dé los rios inferiores trae rán  u n  gu a rd aáb o rd o  
y  una g u ia , que p resen ta rán  en  la de registros para 
que ponga el pase.

4 6. El Adm inistrador de la Aduana de registros 
organizará en el resguardo u n  rol de servicio, de 
modo que siem pre haya en los rios una  em barca
ción de ronda que vigile las co sta s , hasta ponerse 
en  relación con las que deben salir de las Aduanas 
fluviales. Su objeto será ev itar que se violen los 
reglam entos v igen tes, sobre carga y  descarga en los 
rios.

47. En el caso de ser encontrado u n  buque 
cargando ó descargando en la costa sin  licencia ó 
sin guia será decomisado buque y  cargam ento; y  
el pa trón  ó capitán inhabilitado para navegar en 
los rios interiores. En cualqu ier tiem po que sea 
justificado haberse cometido el hecho referido , el 
capitán ó pa trón  infractor su frirá  la pena de la 
pérdida del b u q u e , si au n  estuviese bajo su m an
do, ó una m ulla equivalente al valor del mismo 
b u q u e , y  quedará inhabilitado para navegar en 
los rios.

4 8. En la Aduana de registros se cobrarán  los 
derechos s ig u ien tes :

A todo buque procedente de puertos extrangeros 
que suba el r io , por la visita 4 pesos fu ertes , ó su 
equivalente en moneda corrien te de Buenos-A ires; 
por el pase 6 pesos hasta 200 toneladas, y  pasan
do de este arqueo 4 2.

A los mismos buques en la sa lid a : por v isar la 
guia 4 pesos, si tiene menos de 200 toneladas, y  
ocho á los m ayores de este a rq u e o , ó su  equiva
len te en m oneda corrien te.

A los buques nacionales 4 0 rs. fu e r te s , ó su  
equivalente en m oneda c o rr ie n te , por derecho de 
en trada y  revisión de g u ia , y  otro tanto cuando 
reg resen  cargados.

CAPITULO IIL
De Jos depósitos.

4.° En la Aduana de B uenos-A ires so adm itirá 
á depósito , lib re  de derechos de im portación , todo 
artícu lo  de comercio procedente de puertos ex tran 
geros , siem pre que los com erciantes in troductores 
lo soliciten.

2.° Los consignatarios ó propietarios del carga
m ento de u n  buque p resen ta rán  en la A dm inistra
ción de Aduanas , dentro  de 48 h o ra s , contadas des
de ([ue espire el plazo concedido para la rectifica
ción del m anifiesto , si no lo hicieren  en el mismo 
m anifiesto , tantas notas separadas de las m er
caderías que les están consignadas, como dis
tin ta fuese la na tura leza de su  destino , á sa
b e r :  4.°, artículos que se han de im portar á la pla
za y despachar por la Aduana del puerto  : 2.°, a r
tículos de tránsito  para los puertos de la República:
3.°, artículos de tránsito  para el ex trangero : 4.°, a r
tículos á depósito. Estas notas contendrán las mis
mas especificaciones de m arcas, contenido, calidad y 
medida que se requ ie re  para los manifiestos ; y  en 
los artículos destinados á t r á n s ito , se explicará si 
h an  de seguir en el mismo b u q u e , ó por trasbordo.

3.° El depósito du ra rá  para los líquidos en cas
cos u n  a ñ o , y  para los demás artículos 4 8 meses 
cuando mas. Y si á los propietarios de los efectos con
v in iere  prorogar este plazo por causas ex traordi
narias lo m anifestarán por escrito á la Inspección 
general que resolverá sobre el caso. Siem pre que 
se conceda la próroga se pagará de contado el al
m acenaje por el tiempo vencido.

4.° S iem pre que se pida depósito para el con
sumo de efectos existentes en depósito se hará so
lam ente por bultos en te ro s, y  el despachante pa
gará los derechos establecidos, firm ando letras á 90 
dias.

5.° Queda perm itido el reem barco de los efec
tos existentes en los alm acenes de depósito, libres 
de derecho de trá n s i to , bien sea para los puertos 
ex trangeros, ó bien para u n  puerto  habilitado de 
la República donde hubiese establecida una Aduana 
e x te r io r , y en este últim o caso se hará  el reem 
barco en buques nacionales.

6.° M ientras los géneros estuviesen en depósito 
podrán ser vendidos ó cedidos á otras personas sin 
causar derechos; pero en este caso deberá el ven
dedor participarlo  á la contaduría de la Aduana 
para  que sea anotado el tra sp aso ; siendo preven
ción que la Aduana no reconocerá por dueño de 
los efectos sino el que resu lte  serlo de sus libros. 
Los traspasos en nada a lte ra rán  las condiciones del 
depósito ; el plazo de su  duración ha de contar
se desde la fecha del m anifiesto , y  el último p ro
pietario será el deudor de los derechos.

7.° El Estado es responsable de los efectos de
positados, salvo en casos fortuitos incu lpab les, ó 
de avería producida por vicio inheren te  á los efec
tos ó en su envase. Los alcaides serán  responsables 
ai fisco por toda culpa suya de que resu lte  deterio
ro ó sustracción.

8.° Cada alm acén ten drá  dos llaves diferentes, 
una de las cuales estará en poder del colector y 
o tra en poder del alcaide. Este últim o empleado se
rá  especialm ente encargado de m antener los alm a
cenes en seguridad y buena condición.

9.° Los efectos depositados estarán  siem pre á 
disposición de los in troductores en las horas en que 
la Aduana tiene abiertas sus oficinas; y  el Alcaide

estará obligado á mandar abrir los almacenes siem
pre  que aquellos lo soliciten en horas hábiles.

4 0. Si vencido el térm ino del depósito no se 
hub iere  completado su  extracción, el propietario 
será amonestado de despachar los efectos den tro  de 
tercero  dia , haciéndose la intim ación en  su  casa de 
com ercio , y si dentro  de aquel plazo no lo hubiese 
cu m plido , ó si no pareciere en la plaza el propie
tario  de e llo s , la Aduana hará  rem atar los efectos 
re s tan te s , y cobrará íntegros los derechos que 
adeuden y  el alm acenaje co rrespon d ien te , rese r
vando en depósito el producto liquido para quien 
pertenezca.

4 4. El derecho de alm acenaje se regu lará  por 
la tarifa siguiente y  será pagado á la salida de los 
géneros del depósito.

4 pesos moneda co rrien te  al mes por bu lto  
sencillo de m ercaderías sea fardo ó cajón.

4 id. por cada pipa de caldos.
4 id. por cada barrica  de h a r in a , arroz, 

azúcar &c.
4 id. por cada ocho arrobas de tab aco , y e r

ba , café y  demás artículos de peso , "ex
cepto los m inera les, que solo pagarán la 
cu arta  parte .

2 id. por cada ocho cajones de v in o , licores 
ó cualquier otro líquido de los que traen  
4 2 botellas.

Siem pre que o curran  dúdas sobre el alm a
cenaje se a rreg la rán  á razón de u n  peso 
m en su a l, por cada ocho arrobas.

El mes empezado de alm acenaje deberá con
siderarse mes cumplido.

El gasto do peones para recibo y  en trega de 
m ercancías depositadas en  alm acenes de 
Aduana se arreg la rá  por el duplo de lo 
correspondiente á un  mes de alm acenaje.

4 2. Cuando algún cargam ento, ó pa rte  de él, se 
qu iera  poner en depósito se procederá á la des
carga con in te rvenció n  del re sg u ard o , como en 
casos co m unes, y se tra e rán  los géneros á la Adua
n a , de donde serán  conducidos con la misma in 
tervención. No se ab rirán  los fa rd o s , cajas ó de
m ás bu ltos, á no ser que los mismos interesados 
pidan su reconocim iento; pero se p e sa rá n , precin
ta rán  y  sellarán  con dos sellos, uno de la Aduana 
y  otro del propietario si quisiere. El sello de la 
Aduana tendrá  las arm as de la República y  la si
guiente inscripción: «Depósito de Buenos-A ires.—
Aih) de  » Este sello será  conservado en u na  caja
de fierro^ bajo la guarda del colector.

4 3. No se adm itirá á depósito sino efectos en 
buen  envase y  condición , y  en cualquier tiempo 
que se notare de te rio ro , el Alcaide deberá p revenirlo  al interesado.

14. Siem pre que se pidiere tránsito  para  el ex
trangero  , de géneros depositados, se expresará la 
cantidad , calidad , buq ue y  destino : se trasladarán  
á la Aduana para su reconocim iento , y si resu lta 
re  conform idad con la declarac ión , "dispondrá el 
Adm inistrador que se extienda un a  fianza abonada 
de acred itar en u n  plazo fijo la llegada de los gé
neros al puerto  designado. A este efecto se dará 
u na  g u ia , cuya to rn a -g u ia  deberá devolverse con 
declaración ju rad a  del consignatario y  legalización 
por el Cónsul argentino donde lo h u b ie re ; y  á 
falta de e s te , por dos firmas de com erciantes conocidos en  esta plaza.

15. La fianza contendrá la obligación de pagar 
el duplo de los derechos de introducción , en  caso 
de no ser presentada la to rn a-g u ia  en el térm ino 
designado. Extendida al pié del perm iso y  au to ri
zada por el colector tendrá la fuerza de u n a  le tra  de cambio.

4 6. Cuando se pida el tránsito  de efectos depo
sitados con destino á puertos de la R epública, se 
observarán  las mismas form alidades, con la dife
rencia de que han de llevar una guia de adeudo , y  
de que la to rna-gu ia  ha de v en ir firm ada por el 
A dm inistrador y  Contador de la Aduana recip iente.

17. Cuando se pida el despacho de efectos para 
el consum o, estos serán  trasladados á la Aduana 
para su  aforo y  pago de derechos, en  los térm inos del art. 4.°

4 8. Cuando por la calidad ó volúm en délos a r
tículos, ó por la distancia de los alm acenes hub iere  
de seguirse gravám en de consideración á los in te
resados de conducirlos á la A duana, podrá el colec
tor , con conocim iento de causa, encom endar al Vista 
su reconocim iento en los mismos a lm acenes, to
mando todas las precauciones necesarias para que la ren ta  no sea defraudada.

4 9. El Alcaide llevará u n  libro especial en que 
sean asentados los géneros que en tran  á depósito 
y  sus p ro p ie ta rio s , y  al fren te  las salidas y  desti
nos de ellos. Cada mes se confron tarán  los asientos 
de este libro por el Contador , con los apuntes de la 
m esa de registro  , y  se form ará u n  estado que se 
pasará á la Inspección general de A d uana , y  se p u blicará en los diarios.

 ̂ 20. Los estados m ensuales de que habla el a r 
tículo an te rio r com prenderán la cantidad y  clase 
de m ercaderías que se hubiese despachado en el 
mes de los alm acenes de depósito, con expresión 
de sus d iferen tes destinos, y  una razón de las existencias.

2J. El Alcaide llevará además u n  libro  especial 
en que se asen tará  la cuenta co rrien te  de cada almacén.

22. El Visitador ten drá  la obligación de visitar 
los alm acenes de depósito al menos un a  vez cada 
tres  m eses , y  elegir uno para hacer la verificación 
de la cuenta de la Alcaidia.

23. El trasbordo es perm itido solo en el puerto  
de B uenos-A ires, con las formalidades estableci
das por la ley vigente, y  pagando el derecho de 
14/2 por 100 de expediente.

24. Queda desde esta fecha suprim ida la devo
lución de derechos por los géneros despachados que 
se reem barquen.

25. El colector general recib irá  orden de p re 
parar á la m ayor brevedad los alm acenes necesa
rios para el depósito.

26. Será perm itido depositar en alm acenes par
ticu lares los efectos s ig u ien tes :

A lam biques d e scu b ie rto s , a lq u itrá n , anclas y 
anclotes , a r t i l le r ía , piezas y  proyectiles , azogue, 
baldes de m a d e ra , b r e a , cables de seis pulgadas 
para a r r ib a , cadenas de f ie rro , cal y  y e so , carbón 
de piedra y  le ñ a , estopa d e scu b ie rta , fierro en 
b a rras  , jam ones sueltos, ladrillos y baldosas, lin 
gotes de fierro , m adera de construcción , m áquinas 
descubiertas, palo Brasil y  cam peche, piedras para 
d e s tila r , id. de-m olino, id. de am olar , p izarras suel
ta s , sal com ún, sa litre , tie rra  rom an a, artículos 
in flam ab les, como fósforos y ácido sulfúrico.

*7, Los alm aeenes particu lares en  que se pida
el depósito de esos efectos deben ser en teram en te  
construidos de albañilería y sin división n i tab ique 
de tab las; ten d rán  solo una p u e rta , y esta dos lla
ves , un a  de las cuales será guardada por el Admi
n istrador y  o tra  por el interesado.

28. La Aduana no es responsable en este caso 
de pérdida ó deterioro alguno, ni cobrará almace
naje; pues n ingún  gasto ha de ser de su cuenta.

29. La solicitud para llevar efectos á los alm a
cenes particu lares se hará al Adm inistrador de 
Aduana en u n  pedim ento escrito que lleve al pie 
una fianza abonada por el duplo de los derechos 
de introducción.

30. Los Vistas reconocerán prolijam ente las m er
caderías, las aforarán  y pondrán constancia del r e 
sultado sobre el mismo pedim ento.

34. El pedim ento quedará archivado en  la Al
caidía , y  se liará efectiva la obligación afianzada, 
siem pre que resulte haber rem ovido los efectos del 
alm acén, cualquiera que sea el pretexto que se 
a le g u e , pues nunca debe hacerse esta remoción 
sin perm iso escrito del A dm inistrador, dado por 
causa justa.

CAPITULO IV.
De la inspección general.

4.° Las Aduanas exteriores de la R epública que
dan sujetas á la dirección de una Inspecion gene
ral de las Aduanas nacionales, que será  com puesta 
de u n  Inspector gen era l, Jefe del departam ento , y 
de cuatro  Visitadores.

2.° Cada Visitador p resid irá una mesa que ten 
ga a su  cargo una de las líneas aduaneras si
guientes :

Prim era. Com prenderá la A duana de B uenos- 
Aires y  todas las que se establecerán  sobre la costa 
del Sur.

Segunda. La de M artin G a rc ía , Paraná y  U ru -  guay.
Tercera. Las de Mendoza y  San Juan.
Cuarta. Las de Salta y  Ju ju í.
3.° Cada año se rán  visitadas las líneas aduane

ras por uno de los V isitadores, á elección del Ins
pector genera l, y  llevando sus instrucciones para 
proveer á las exigencias del m ejor servicio.

4.° Los objetos perm anentes de estas visitas se
rán  plantificar las leyes y  reglam entos fiscales, es
forzar su  observancia , rem ediar los abusos y  poner
los medios de p reven ir ó descu brir los fraudes.

Deberán asimismo los Visitadores estudiar el 
pais en todas sus relaciones de producción, cam
bios y  consum os, el estado de los caminos y  me
dios de traspo rte , el modo como funciona e lusiste
ma fiscal, y  cómo afecta á las operaciones de la r i
queza pública.

5.° Los Visitadores reu n irá n  sus observaciones 
sobre estos objetos en una m em oria que p resen ta
rán  á la Inspección general al fin de cada viaje.

6.° Las visitas serán  proporcionadas, de modo 
que siem pre haya tres  m iem bros p resen tes en la 
oficina.

7.° En la ausencia de los Visitadores el depar
tam ento especial de cada uno será presidido por 
uno de los presentes.

8.° La Inspección llevará u n  registro  en  que 
anote la relación dedos diversos casos de contra
bando que o c u rrie re n , y  las observaciones que el 
Inspector y  los Visitadores hiciesen sobre los defec
tos que n o ten , y  m ejoras que puedan hacerse en 
el servicio. Cada tres  meses la Inspección reunida, 
con vista de los apuntes de este libro y de las m e
m orias de los Visitadores, propondrá al Gobierno 
las modificaciones que considere oportunas en  los 
reglam entos vigentes.

9.° Los estados que las Aduanas deberán  pasar 
á la Inspección, sean de contabilidad ó estadística, 
se h a rán  sobre modelos un iform es, que la Ins
pección m andará im prim ir.

4 0. Los A dm inistradores de Aduanas nacionales 
reconocerán por Jefe al Inspector general: á él di
rig irán  todas sus com unicaciones, y  rec ib irán  por 
su  conducto las com unicaciones de las leyes y  ór
denes del Gobierno.

4 1. Los empleados en  las Aduanas ó resguardos 
son rem ov ió les, sin necesidad de m anifestar causa, 
á juicio de la Inspección general; pero para  hacer 
una rem oción es preciso que concurra el voto 
unánim e del Inspector y  de los Visitadores p re
sentes.

42. En el caso de com eterse por los empleados 
sobredichos u n  crim en  que tenga pena establecida 
en las leyes ó reg lam entos, la Inspección m andará 
lev an tar el sum ario y  lo pasará al Juez del cri
m en , poniendo á su  disposición al indicado para 
que proceda con arreglo á derecho.

4 3. M ientras que se reglan  definitivam ente los 
juicios de Hacienda el Inspector general y  dos Vi
sitadores presentes co nstitu irán  u n  T rib u n a l, al 
que com petirá decidir los juicios sum arios de con
trabando , que son hoy sentenciados por el Gobier
no , para lo cual se Ies concede desde esta fecha 
ám plia delegación.

44. El juicio se pronunciará con audiencia deí 
fiscal y  con citación y  audiencia del interesado ó 
sus rep re sen ta n te s , á no ser que se halle ausente; 
pues entonces bastará  citarlo por edictos por un  
térm ino p rudencia l, y  si no comparece en el té r
mino fijado, se procederá en rebeldía.

4 5. La sentencia de la Inspección se lim itará á 
la absolución ó á la imposición de las penas de co
miso ó pecuniarias que la ley designe, y  en los 
casos de que por la ley hayan "de im ponerse p r i
sión ó pena corporal rem itirá  los autos al Juez del 
crim en para que proceda.

16. La Inspección y  la C ontaduría general re u 
nidas , y  formando u n  T rib u n a l, presidido por el 
Inspector g e n e ra l, juzgarán  en todos los casos en 
que las cuentas de u n a  adm inistración p a rticu la r 
sean reparadas por la C ontaduría , teniendo presen 
tes las cuentas y  los pliegos de reparos.

17. El Inspector deberá precisam ente hacer u n a  
visita sem anal á la Aduana de Buenos-Aires.

4 8. Q uedan derogadas todas las disposiciones 
an terio res que estén en oposición al p resen te  de
c re to , que será oportunam ente presentíalo á la 
consideración del Congreso nacional.

19. La Inspección general de Aduanas queda en
cargada de hacer observar las disposiciones del 
p resen te  d e c re to , planteando y organizando las ofi
cinas necesarias, y al efecto será" provista por el 
D irector provisorio de la República de las in struc
ciones y  facultades que sean necesarias para alla
n a r  sin dilación todos los obstáculos.

20. El p resen te  decreto será  comunicado á to
dos los Gobiernos de las provincias confederadas



por el Ministro de relaciones exteriores; publicán
dose tam bién en todos los diarios de esta capital, y 
en el Registro oficial.— Urquiza.=*Luis J. de la Pena.

VARIEDADES.

FU ER Z A S M ILITARES DE LAS PRINCIPALES POTENCIAS,

RUSIA.
Infantería,

G ranaderos de palacio  4 compañía.
Tropas ac tiv as, 428 batallones con 1712
Idem de línea, 81 con ........................ 830
Idem de reserva . ‘H) con................... 396
Tropas colonizadas, 90 con...............  384
Tiradores, 10 con.................................  40
Regimiento modelo, 2 c o n ...............  8
Carabineros de instrucción, 20 con 80
Servicio in te rio r, 49 1/2 co n   198
Commandos de marcha........................  453
Commandos de etapas..........................  299
Regimiento georgiano........................... 5
Cosacos del mar Negro , 9 batallones

con. ...............................................  . .. 36
Guardia municipal de S iboria  41
Batallón griego . .................................  4

T o ta l........................... 3993
CABALLERIA.

Regalar.—Aneja á los cuerpos
de infantería 268 escuadrones.

Caballería de reserva, 202 
Escuadrones de re

ser \ a ..........................  32
 colonizados.. .  73
--------- modelos y de

instrucción.. 7
G en d arm ería ...............  13

Irregu lar.—Cosacos   .. 70.")
B ask ires, troce d istri

tos ............................... »
Meschí ekoriades, cua

tro distritos............... »
Tungusos y buriatas .. 29
Cosacos do línea, mu

sulm anes y pobla
ción de las monta
ñas...............................  8 1/2

802 1/2
ARTILLERIA.

He p laza  162 baterías.
Montada.— Activa... 30 
   De guarnición. 86 1/2

278 1/2
Parques , 7 brigadas , 37 parques. — Arsena

les 17. — Fáfricas 7 .— Escuelas 3.
INGENIEROS.

Zapadores 15 batallones y 6 1/2 parques. 
Pontoneros del tren  6 1/2 parques.
Ingenieros montados 4 escuadrones.
Commandos de ingenieros 40 compañías. 
Operarios militares 26 id.
Corrección 54 id.
Parques de sitio 2 id.
Arsenales 1 id.
Colonias militares 7 distritos.
Operarios de guerra 3 batallones.
Tren 12 brigadas, 330 compañías.
Topógrafos 10 id.
Muchachos de tropa 5 brigadas.
Inválidos 138 compañías.

MARINA.
Un grande alm irante.
Escuadra I í )
---------------------- En el Báltico.
------------ 3 !)

_[ En el Mar Negro.
Cada escuadra consta de 9 navios de línea , 6 

fragatas de vola y vapor y otros buques de menor 
porte. Sumn total 45 navios de línea y 30 fragatas.

Hay escuadrillas en el mar Caspio v en el de Ochotzk.
AUSTRIA.

Situación de los ejércitos en 1852.
Prim er ejército, Viena 5 cuerpos. —Segundo, 

Vcrona 4. — Tercero , ITesth 4. — Cuarto ,"Lem - 
berg U — Tol í ,  4 ejércitos que comprenden 44 cuerpos.

Hay además el ejército de Croacia, Esclavonia 
y Da Im acia, mandados por el Ban, con 4 divisio
nes ó 10 brigadas.

GUARDIAS.
Guardia alemana formada de 75 Oficiales. 
Guardia noble italiana.
Guardias de corps 92 hombres.
Gendarmería de la guardia 100 hombres.
Guardia do palacio 300 hombres.

INFANTERIA.

Granaderos.......................  20 batallones.
Alemanes y galicianos.. 175
H úngaros."....................... 80
Italianos............................. 32
Fronterizos....................... 42
Tiroleses............................  7
Cazadores........................... 25
Cordon del B uccovino.. 2
Czaikistas........................... 1

384
Hay además 3 batallones san itarios, 6 batalle-* 

nes de guarnición y 5 compañías de disciplina.
CABALLERIA.

C oraceros  48 escuadrones.
D ragones....................................  44
H úsares....................................... 96
U hlanos......................................  88
Dragones de Estado m ayor. 4

377

ARTILLERIA.

De campaña 141 baterías.
Reserva de id. 13 compañías.
De fortalezas 8 batallones.
Establecimientos.—Material 12 compañías.
Cohetes 3 id.Una dirección de fábricas de armas.
Quince distritos de la adm inistración del mate

rial.

Ingenieros 49 compañías.
Geógrafos 44 oficiales.
Zapadores 25 compañías.
Cuerpo de escuadrillas 4 id.
Gendarm ería 16 regim ientos.^
A rtillería de m arina 4 compañías.
Infantería de m arina 9 id.

m a r i n a  m i l i t a r .
4 fragatas con. 182 cañones.
6 corbetas . . . .  424

I I bergantines.. 152
6 goletas  06

27 524
Ilay además nueve vapores de fuerza desde 300 

caballos hasta menos de 80.
PRUSIA.

IN F A N T E R IA .

5 regimientos de granaderos de la
G uardia................................................. 44 batallones.

4 del landvvehr de id .........................  42
Fusileros di' la G u ard ia ......................  4
Tiradores do Ja G uard ia...................... 4
32 regimientos de lín ea ......................  96
8 id. de reserva......................................  3Batallones combinados de rese rv a .. 8
32 regimientos de Iandw ehr  96
Batallones de Ia n d w e h r. .................. 8
De cazadores . . . » ....................  8

252
CABALLERIA.

Guardias de Corps................................  4 regimiento.
Caballería de la Guardia con los dos

regim ientos de landvvehr.............  5
Coraceros.................................................  8
Dragones..................................................  4
Húsares.....................................................  42
Uhlanos..................................................... 8

38
Hay además 104 escuadrones de caballería de 

landvvehr.
ARTILLERIA.

De la G uardia........................................ 1 regimiento.
Montada  ......................................  8

9
INGENIEROS.

Cuerpo de ingenieros 216 Oficiales.
Nueve compañías de ingenieros, én tre la s  cuales 

se cuentan una de la Guardia y dos de reserva, 
y además el iandw ehr de cazadores, artillería  é in
genieros.

INVALIDOS.

Trece compañías, sin com prenderse en ellas las 
casas de inválidos de Berlín, Holpe y Rybnick. 
Fuerza total del ejército activo

inclusa la reserva......................  225,550 hom bres.
Fuerza total del Iandw ehr de

ia prim era convocatoria  474,616
Idem de la segunda convoca

toria................................................. 475,196
575,362 hom bres. 

GRAN BRETAÑA.
CABALLERIA.

Guardias de corps (life g u a rd s l . . 2 regim ientos.
Guardias de á caballo (llamados los

azules;...............................................  1
Dragones de la G uard ia ................... 7
Dragones...............................................  3
Dragones ligeros................................  4
Húsares..................................................  5
Lanceros........................................   • .*  4

26
IN F A N T E R IA .

G ranaderos de la G uard ia.............. 5
De línea..........................   99
De las Indias o cc iden ta les... .......... 3
Una brigada de tiradores (yiffle)..

405
CUERPOS COLONIALES.

Tiradores de Calan 1.
1086 cazadores del Cabo.
Tiradores del Cañada 4.
De Santa Elena 1.
Una compañía de veteranos de N ewfoundland. 
Malta 4.163 inválidos de Coilan.
Un batallón de la Cote d‘or.
Fuerza to ta l, 4 29,211 hombres.

DEPARTAM ENTO DE ARTILLERIA.

Oficiales in g en ie ro s .. . .  280
Z apadores.........................  2,185
A rtilleros.............................. 11,299
Brigada m ontada  646

4 4,410 hombres.
TROPA DE MARINA.

Oficiales............................. 332
Idem de artillería   52
Sargentos y soldados... 9,187
A rtilleros..........................  4,454

4 4,022 hombres.

MARINA MILITAR.

Buques de 4! lín ea   2 í con 2,772 cañones,
de 2?  38 3,202
de 3?.......................... 26 4,910
de 4*.........................  35 4,780
de 5*............ ............. 44 1,844
de 6 ! .........................  4 9 492
de 2* c lase ................  4 01 4 ,4 21

Embarcaciones m e n o re s .. . 39
326 13,121

De estos buques estaban 34 en construcción el 
año pasado.

Vapores.
8 de línea, de los cuales hay 4 en construcción. 

29 fragatas. 6
64 Loops. 4
49 tenders y Ganvessels.5 rem olques (Tug vessels), 2 vathes y 6 paque

tes de Dover.En esta lista no se com prenden los buques del 
resguardo ni los que se destinan a trasportar con
finados.

Personal de la Armada.
Oficiales de pabellón con sus em pleados.. 478
Altos empleados de los dock va . d s ................. 32
Capitanes de navio............................................  66
Comandantes  9 9
Tenientes de navio............................................. á31
P ilo to s .. ................................................................  í6(¡
C a p e lla n es .........................................................  m ^
M arineros y  otros............................................... 25,541

26,564

G ru m e te s ... ........................................................
FRANCIA

G E N D  A R  M E R I A .

D epartam ental......................  4 9,359 hom bres.
Móvil........................................  2,400
De Africa...............................  602
G uardia e x -re p u b lic a n a .. 2,130

24,49!
Este total se d istribuye en tre  13,698 gendarm es 

montados y 10,220 de á pie.
IN F A N T E R IA .

75 regim ientos de línea.
25 ligeros.
40 batallones de cazadores.

3 regim ientos de zuavos en Argel.
3 batallones ligeros de Africa.

12 compañías de disciplina.
2 regimientos de 1a legión extrangera.
3 batallones de tiradores indígenas de Africa.
3 compañías do sargentos veteranos.

CABALLERIA.

2 regim ientos de carab ineros de reserva.
10 )> coraceros de id.
42 » dragones de línea.
8 » lanceros de id.

4 3 » cazadores ligeros.
9 » húsares id.
4 » cazadores de Africa id.
3 » spahis.
2 escuadrones, guias de estado m ayor.
4 compañías de rem onta.
4 escuela del arm a en  Saum ur.

AR TILLER IA.

4 5 regim ientos á 16 baterías.
4 2 compañías de obreros.

4 id. de arm eros.
4 escuadrones del tre n  de parques.
5 com pañías de artilleros veteranos.

INGENIEROS.

3 regim ientos á dos batallones.
4 compañía de zapadores conductores.
2 id. de obreros.
1 id. de veteranos.

La fuerza total del ejército puede calcularse de 
la m anera sig u ien te :

Infan tería ...................................  275,000 hom bres.
C ab alle ría .................................. 60,000
A rtille ría ...........................  36,000
T ren  m ilita r    .. 1 4,400 .
I n g e n ie r o s . . . . ......................... 10,100
Cuerpos indígenas de Africa

y legión ex trangera   12,000
Total a p ro x im a d o .. . . . .  404,500 hom bres.

MARINA MILITAR.

Su efectivo se ha fijado de la m anera siguiente: 
226 buques de v e la , á s a b e r :

40 de línea.
50 fragatas.
40 corbetas.
50 bergantines.
16 trasportes.
30 embarcaciones ligeras.

102 v ap o res , á saber :
10 fragatas de 600 á 450 caballos.
20 corbetas de 400 á 320 caballos.
20 idem de 300 á 220.
30 avisos de 200 á 160.
20 idem de 4 20 y menos.

2 baterías flotantes de 400 á 500 caballos.
328 buques.

Personal de la Armada.
32 Oficiales generales.

110 Capitanes de navio.
230 » de fragata.
650 Tenientes de m arina.
550 porta-estandartes.
300 aspirantes.

27,000 m arineros.
28,872 hom bres.

ESTADOS-UNIDOS.
Infantería 8 regim ientos.
Escopeteros de caballería I.
A rtillería 4.
Dragones 2.
Ingenieros 1,
Estos cuernos constan reunidos de 10,334 hom

b res "de los cuales había en 1852 , 8S9 Oficiales en 
com isión, y  el resto de Oficiales, m úsicos, artille
ros v soldados fuera de activo servicio.

Las milicias en 1852 han constado de 72,938 ofi
ciales en comisión, v 1.850,284 Oficiales, músicos 
soldados fuera de activo servicio.

MARINA M ILITAR.

Navios de línea.............................. 4 2
Fragatas, p rim era c lase   12
Idem , seg u n d a   ..............  2
Chalupas........................................... 21
B ergantines..................................... k
Goletas.  ..................................  3
Fragatas de v apor   5
Vapores de g u e r ra    4 0
Buques de m uniciones..............  5
Idem de bo abas . .    5

79
E n tre  estos buques hay d istribuidos 2029 ca-< 

ñones.En tiempo de paz las fuerzas m arítim as se li
m itan á 7500 hom bres.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  r e a l .— La Sra. A ngri obtuvo anoche el 
m ayor de sus triunfos ejecutando en la lección de 
piano de El Barbero de Sevilla  el famoso rondó de 
Cenerentola, que valió innum erab les ovaciones á la 
Alboni. Hacerse ap laud ir allí donde esta lo habia 
sido ta n to , era ya m u c h o : p roducir entusiasm o es 
mas de lo que ¡a excelente a rtis ta  podia esperar.

El público la colmó de aplausos, y  la obligó á 
rep e tir  aquella magnífica pieza , m ejor cantada aun 
la segunda vez que la prim era.

E xcluyendo á la A ngri y  á Selva, la ejecución 
del Barbero ha sido poco feliz las dos noches que se 
ha puesto en  escena.
 T e a t r o  d e  b e r l i n .—  Se anuncia p ara  Enero
un a  composición m elodram ática en  u n  acto, es
crita  por T h ru n  y  titulada Cleopatra. El papel 
principal será cantado por la señorita W agner. En 
el trascurso  del mismo m e s , el teatro  Real proce
derá á la representación de una ópera cómica en 
dos actos, original de Schloesser, y  titulada La ju 
ventud de Cárlos I. La ópera italiana ha dado al 
público la representación del P rofeta , con las Se
ñoras W agner y S te rrem b u rg er, a quienes ha oído 
una g ran  concurrencia. La ópera cómica ha dado 
principio á sus funciones con La hija del regimiento
 T e a t r o  d e  V i e n a .— Se ha puesto en estudio en
el teatro  de Viena, I n d r a , ópera nueva de Mr. de 
Flotow. Los ensayos se verificarán  bajo la direc
ción de su  autor.
 T e a t r o  d e  B r u n s w i k .— Espérase con impacien
cia la nueva ópera de la Sra. Elisa Schm ecer , titu 
lada Othon el Arquero.
 Testam ento singu lar.—De Francfort sur le Mein
escriben lo s ig u ie n te :

El g ran  teatro  de esta ciudad ha perdido el de
cano de sus actores en  la persona del Sr. I. F r.L e is- 
s in g , m uerto  de u n  accidente apoplético á la edad 
de 76 años. Léissing era p rim er actor de ca rácte r 
cómico hacia ya 32 años, y  e ld ia  antes de su  re 
pentino fallecim iento desem peñó con calor y  va
lentía el largo y  difícil papel de M ascarille, en 
U E to u rd i, de Moliere.

El Sr. Leissing deja sumidos en el mas p ro fun
do dolor á todos sus amigos y apasionados, no solo 
como a r t i s ta , sino tam bién como hom bre honrado. 
Toda su fo rtu n a , que es considerable, la ha dejado 
á los establecim ientos de beneficencia de Francfort.

En su  testam ento dice que la idea que mas le 
atorm entaba y ilenaba de am argura los últim os dias 
de su  existencia, era el tem or de ser en terrado  
v ivo; y  que para evitar este peligro ordenaba que 
en el momento de haber m uerío  y  ser declarado 
oficialmente como ta l , se le quitase la piel desde la 
cabeza hasta los p ie s , siendo esta depositada en  el 
Museo de historia n a tu ra l de Francfort. Además, en 
el mi.;,mo testam ento nom bra á cierto médico de 
eMa ciudad para que lleve á cabo la expresada ope
ración, legándole por via de honorarios u n a  sum a 
cuantiosa.

El segundo trib u n a l de prim era in stancia , an
tes de dar cum plim iento al testam ento de Leissing, 
manifestó á la dirección del Museo si queria acep
ta r u n  legado tan  ex trañ o , á lo cual contestó afir
m ativam ente; pero con la condición expresa d eq u e  
se le mandase la piel eri estado de poderse con
servar.

En su  consecuencia, el testam ento del Sr. Leis
sing fue ejecutado por el trib u n al.

ESPEC T A C U LO S

T e a t r o  R e a l . A las ocho y media de la noche.—
I due Foscari, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— La rueca y el cañamazo, comedia en dos 
actos.—Tandas de walses y rigodones. — El enfermo de 
aprensión, comedia en dos actos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la noche.—
Ultima representación por ahora de El peluquero de su  
Alteza, comedia en tres actos.— El maestro de la tuna, 
sainete.

T e a t r o  d e l  D r a m a . A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— Pruebas de amor conyugal. — La sociedad de los 
trece.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las ocho de la noche.—Sinfo
nía. — El valle de Andorra. — Baile.


